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Quito, Julio 29, 2008 

  

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Adjunto al presente remito copia de la escritura pública que contiene la 
transferencia de participaciones efectuada por el señor Cristián Donoso 
Izquierdo, socio de la compañía INVESDAP CIA. LTDA.”, a favor del señor 
José Mateo Patiño Loaiza. 

o Atentamente, 

  

     
Matrícula No. 5890 C.A.P. 

C.C. 171640641-6 C.C. 060204112-1 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veintiuno de junio de dos mil seis, ante mí, Doctor 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, 

En calidad de Cedente, el señor Cristián Donoso Izquierdo, de estado civil casado, 

de nacionalidad chilena, por sus propios y personales derechos en virtud de las 

Capitulaciones Matrimoniales celebradas ante el Notario Primero del cantón Quito, el 

dos de octubre del dos mil, subinscrita en el Registro Civil el veinte y tres de los 

mismos mes y año, conforme consta del documento que se agrega como habilitante, 

domiciliado en la ciudad de Quito; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor 

José Mateo Patiño Loaiza, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Incorporar la siguiente transferenci 

     
   

  

de participaciones de la compañía INVESDAP CIA. LTDA.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente esctiítur, 

pública: a) En calidad de Cedente, el señor Cristián Donoso Izquierdo, de estado 

civil casado, de nacionalidad chilena, por sus propios y personales derechos ery virtud 

  

 



  

| 
Quito, el dos de octubre del dos mil, subinscrita en el Registro Civil el veinte y tres 

de los mismos mes y año, conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante, domiciliado en la ciudad de Quito.- b) En calidad de Cesionario, el señor 

José Mateo Patiño. Loaiza, de estado civil casado, de “nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y dos de julio del dos mil cinco, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro 

Mercantil, el véinte y dos de agosto del mismo año, bajo el número dos uno dos 

cero, tomo ciento treinta y seis, se constituyó la Compañía INVESDAP CIA. LTDA.- 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el dos de junio del 

dos mil seis, resolvió aprobar la transferencia de participaciones que por este acto se 

perfecciona.- TERCERA: TRANSFERENCIA.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía INVESDAP CIA. LTDA, reunida el dos de 

junio del dos mil seis, con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto 

del capital social, resolvió autorizar para que se realice la siguiente transferencia de 

participaciones: El Cedente señor Cristián Donoso Izquierdo, de estado civil casado, 

de nacionalidad chilena, por sus propios y personales derechos en virtud de las 

Capitulaciones Matrimoniales celebradas ante el Notario Primero del cantón Quito, el 

dos de octubre del dos mi, subinscrita en el Registro Civil el veinte y tres de los 

mismos mes y año, expresa. y 'señaladamente transfiere—e-tavor del señor José 

Mateo Patiño Loaiza su participación social, por el valor total de DOSCIENTOS 

OCHENTA. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

280.00).- El Cesionario señor José Mateo Patiño Loaiza acepta expresamente ; la 

transferencia efectuada a su-favor.- CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital de E 

Compañía de CUATROCIENTOS DOLARES (USD$ 400.00) queda integrado 

de la siguiente manera José Mateo Patiño Loaiza, trescientas cuarenta 

participaciones de un dólar cada una, por un valor total de TRESCIENTOS 

   
   



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEJA EN Zapata 

340. 00; y, Oscar Marcelo Aguirre Galindo, sesenta participaciones socie taador. 

dólar cada una, por un valor total de SESENTA DOLARES DE LOS Esos . 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 60.00).- QUINTA: ACEPTACION.- El Cedente 
| 

y el Cesionario, dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento/en la 
| 

  

   

realización de esta transferencia de participaciones. El socio que transfiere las 

participaciones expresa que ha sido cancelado los valores totales de la misma, por 

tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y 

el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 

derechos. El Cesionario manifiesta además que se halla conforme con este acto y 

sus consecuencias de orden legal, por tanto no tendrá reclamo alguno que formular en 

lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de 

acuerdo a la Ley.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Francisco Gallegos 

Rivas, Abogado con Matrícula Profesional número ciento sesenta y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta Escritura Pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales del caso; y, leída 

que les fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, se afirman y ratifican 

en todo su sontenido y para constancia de ello firman conmigo el Notario, en unidad 

de acto, dé tollo fo'pual doy fe.- 

| j 
CRISTIAN DONOSO IZQUIERDO 
Cal. 171555174-1   

  

  

Dei E Y / y “Y, 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 An LEONA Code (593-2)/ 2543 - 93972544. 131» «A AX: 2904- A A . 
! 

  

 



  

  
  

” e et ; Ss 

EPÚBLICA DELECYADOR 
esc Genera, 0 ecabTas CIL, IONTIICACIÓN Y CEOULAGION 

bt ATEBBATEA o
d
 

            

e 
e 

r
i
a
 

t 
p
o
s
 

, 
1 1 

  

  

     

 



  

e a 

  

    

TARRUMAL mDPO ELECTORAL 
BECGONER ENCCIONALES $?10cya004 

CERTIFICADO En VOTACION 
14 - as MITO " 

CUA, 

  

   

  

   



       ACTA DE LA JUNTA GE o ¿NERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INVESDAP CIA. LTDA. 

  

En la Ciudad de Quito, a los dos días del més de junio del dos mil seis, en el 
domicilio de la Sociedad, situado en la Avenida de Los Shyris N32-58 y Av. 6 de 
Diciembre, de la ciudad de Quito, a las q horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal, los Socios de/la Compañía INVESDAP CIA. LTDA. 
señores: Cristián Donoso Izquierdo, /con doscientas ochenta participaciones 
sociales de un dólar cada una, por un valor total de. DOSCIENTOS: OCHENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$. 280); José 
Mateo Patiño Loaiza, con sesertá participaciones de un dólar cada una, por, un 
valor total de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$60.00); y, Oscár Marcelo Aguirre Galindo, con sesenta 
participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor totál de $ 5000) 

    

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 60.00) 
Dirige la sesión el Presidente de la Compañía señor Cristián Donoso Izquier 
actúa como Secretario el Gerente General José Mateo Patiño Loaiza.- Hallándose 
reunidos todos los socios y representado la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 
resuelvan los socios por unanimidad.- El Presidente ordena que por Secretaría se 
constate el quórum.- El Secretario informa que está reunido la totalidad del. capital 
social, en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena se de 
lectura al orden del día, cual es: 1) TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
Y ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO.- La Junta General acuerda, por 
unanimidad tratar el único punto del orden del día.- 1) TRANSFERENCIA: DE 
PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVO SOCIO.- Toma la palabra 
el señor Cristián Donoso Izquierdo y manifiesta su deseo de transferir sus 
participaciones sociales, por el valor total de DOSCIENTOS OCHENTA 
DOLARES, en favor del señor José Mateo Patiño, poniéndola previamente a 

  

  

disposición de los demás socios'de la Compañía. La Junta General.con el 
consentimiento unánime de los socios y por tanto de todo el capital social decide 
autorizar para que el señor Cristián Donose-izquierdo transfiera sus participaciones 
sociales, por un valor total de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES, a favor 
del señor José Mateo Patiño. 41 Cesionario acepta libre, voluntariamente y a 
satistacción la transferencia eféctuada en su favor.- Sin haber otro punto que tratar y 
luego de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se 
procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna.- Se levanta la sesión a las 16h00, firmando para constancia 
todos los socios por tratarse de una Junta Universal.- f Sr. Cristián Donoso 
Izquierdo - PRESIDENTE-SOCIO; f José Mateo Patiño Loaiza —- GERENTE 
GENERAL-SECRETARIO; f) José Mateo Patiño Loaiza — SOCIO.- f Oscar 
Marcelo Aguirre Galindo - SOCIO.- CERTIFICO que es fiel copia del original que 
reposa en el Libro de Actas de la Compañía. po 
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En mi calidad de Gerente General de la Compañía INVESDAP CIA. LTDA 

que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, MEMOIY > 
2 de junio de 2006, resolvió por unanimidad, con el consentimiento de da IOR 

socios y por tanto del capital social autorizar para que se realice la siguiente / 

transferencia: 1) El Cedente señor Cristián Donoso Izquierdo, de estado civil casado, 

de nacionalidad chilena, por sus propios y personales derechos en virtud de | 

Capitulaciones Matrimoniales celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, 

dos de octubre del dos mil, subinscrita en el Registro Civil el veinte y tres de Jos 

mismos mes y año, expresa y señaladamente transfiere a favor del señor 

Mateo Patiño, 280 participaciones sociales de USD $ 1.00, por un valor de U$D $ 

280.00.- El Cesionario José Mateo Patiño L., acepta expresamente la transfgrencia 

efectuada a su favor.- Se deja expresa constancia que el socio que cede sus 

participaciones las puso a disposición de los demás socios y quienes ejerciéron su 

derecho de preferencia en los términos enunciados, razón por la que la Junta General 

resolvió aprobar por unanimidad la transferencia. Como consecuencia de. la 

transferencia de participaciones acordada, el capital de la Compañía de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 400.00) queda integrado de la siguiente manera: José Mateo Patiño Loaiza, 

con trescientas cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total de TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES (USD$340,00; y, Oscar Marcelo 

Aguirre Galindo, con sesenta participaciones sociales de un dólar, por un valor total de 

SESENTA DOLARES (USD$ 60,00) 

        

  

José Mgtéo Patiño Loaiza 
GER GENERAL
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"RAZÓN. SE OTORGÓ ANTE ml. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE TRANSFERENCIA DE — PARTICIPACIONES. —OTORGSDO FOR CRISTIAN 

DONOSO IZQUIERDO, £ FAVOR DEs JOSE MATEO PATIRMO LOZA. —SELLADA 
Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y UNQ-—TE UNI DEL AÑO DOS. MIL      

          

   

A ? , 

IROALFBNSD-FREÍRE ZAPATA. 
Ó DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



“VOTARIA rRTI2o 
PECIMO CUA QUITO 
DEL CANTO 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen /de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía “Ipfivesdap Cia. Ltda.”, de fecha 22 
de Julio del año 2.005, la Transferencia de Participaciones de 
la presente compañía, otorgada por: Cristian Donoso Izquierdo, 
a favor de: José Mateo Patiño Loaiza, celebrado ante mí el 21 

de Junio del 2.096y=constante en este instrumento blico.- 
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Quito, a 11 de J El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AL 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2120 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Agosto del dos mil cinco, fs. 1827 vta, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de ld compañía “INVESDAP CIA. LTDA” lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Agosto dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- Í 

    

  

   


